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AUTO Nº 2571 
 
 

Popayán, Cauca, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 097 del 07 de septiembre de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandada, el Dr. CARLOS 

ARTURO LOPEZ SALAZAR, mediante la cual solicita entrega de los depósitos judiciales a la 

parte demandada dentro del proceso de la referencia, el cual terminó por pago total de la 

obligación el 18 de marzo de 2022, se le informa que, revisada la cuenta del Despacho, no se 

encuentra títulos pendientes de pago a nombre del señor ESNEIDER DE JESUS USME, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.004.952, el último descuento realizado al 

mismo, fue el 24 de junio de 2022, y los depósitos judiciales que fueron autorizados para su 

devolución mediante la providencia 663 del 18 de marzo hogaño, ya fueron cobrados por el 

demandado el 30 de agosto del año en curso, En consecuencia, El Juzgado, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENSERSE de darle trámite a la solicitud presentada por la razón expuesta. 
 

LDPB 

 
NOTIFÍQUESE 
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